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FUNDA.DO EL 30 ·DE ABRIL. DE 1864 

Bogotá, D. E., lunes -26 de enero de 1976-

-" TMlfl Pontal hdiieida Nro. 22 de la Admón.. Po.ita! Naeionid 

Diti9idO poi la Seerettuin -Genero!

del Ministerio de Gohien¡,o-

1 

Ai·t~cul? ,29 Para t?d~s los efectl?"f;_ legales ·se_ entendei:á: al _ejercicio de la_ prÓfesión de químico en el país, no ~olo 
por _e1e;c1c10 de la qmi;iuca toda a1::hv1?ad PT?Iesional real1- ¡ qc1enes no llenen lns requisitos- exigidos po1· la ley, sino 
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ClilO•NIAlllmli-: zada d-nt_ro _de cualquiera ~~ _I~s s1gu1~ntes arcas generales¡ tam~ién qL!ie~e~ ostenten titulas. obtenidos -por correspón
del traba.Jo 1nt_i;lectual_ y f1~1co.- . _ _, . _ . . · denc1~ o \'ertif1cados o constancias que únicamente los 

a)_ La CJecuc:on Y d1recc1on de la 1nv?st1~°:c1on c1ent1~1c_a _acred~ten como práctil:os o ·empíricos. o títulos o diplomas 
destinada a establecer nu?vo_s h¡ochos y pr1nc1p1os y a adqu1r1r : que solo correspondan a currículos incompletos 0 a 'estudios 
nuevos.}'._ meJores _conoc1m1ento.s acerca. de la naLurale_za, ·de ni".el intermedio, O auxiliar en química pura o aplicada. 
C?~P~s1c1on Y ~rop'.e,dades de las sustancias naturales o s1~- ~aragraf? l" La~ personas a qu'ª se refiere el pre~.ente 
tet1cas. com? tamb,_en ~cerca del_ co_mportrun1euto y de las ar~1culo, solo podr_an desempeñar funciones en calidad de 
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prn· la ~ual se reeonoccu intereses anuales a las cesahtias · tran.'lfor_niac-iones que di~as susta:icia.s pueden :>1;lf1'.1l' frente asi~t.1:ntes Y aqxi\ia'r€."¡ en quimica. ba'jo la' dirección de un 
de los trabajadores particular~s. 1 a los dtv9r-'ills :agente:; fi:;ico:;, _qunntcos -Y b1oqu11~1_cos, na- q\um1-co titulado y mat1iculacto, conforme a la ll"V. 

tu1:ales_ .º n1~uc~dos,' l_a~ sust~nc1ás natu~·aJes o s1ntet1cas, con Pará_g:rafo 2º ~~s univ¡;rsidadeS y demás insiituCiones que 
El Cong¡·eso dC Colonibia , excepc1on d __ l~.,- c~~s1flcado_s como med_ica~.entos. _ _ o_Lorgan lc.5 ccrt1ficados, con:;tancias. "diplomas y titu1o8 es-

1 _b) Lu cornribué1_on_, -n1ed1a_nt_e la ai:ih~ac1on de_. Ja qu:u:_i1ca t1pl-'.lados en el presente artículo, .deberán adi:Jptar denomi
J.1n1;ie~al, de la, q~1m1ca, organ1ca,_ qu1m1c~ ~nn!1t~~a, ftmco- naciones y precisa¡; especificaciones q_i¡e indiquen el nivel 

_ ! qu1m1_ca'. b10qlll-'.111ca_, q.u1n11ca a~eola,_ qtum1ca nucle:>r, PO:- de estudio y el grado de entrenamiento del titular del res-
Artícnlo prilnero. A partir del primero de enE'.ro dé l.975 , tr?quunica, ra?1oqu;r1n1ca. Y demas ramas de la ciencia_ qui- ¡ pectivo documento. 

DECRETA: 

todo patro>1o obligado a _pagar ce¡;alltía a su:; tyabajadore:> 1n1ca, al est~~d10 del :neior uso Y_ _aprovechanuento r~ct_onal \ Pa~_ág:r~fo 3º Las utüver.~i.dades oficialmente aprobadas y 
confoi·me al Capitulo VII Titulo VII Parte 1~ del Códlgo de lo¡; recui.,os __ n:;itu1ales del pa1s- renovables-Y no renova- 1 autoi1zac.as para otorgar grado.o; y/o postgl'ados ert quínüca, 
Snstantivo ctel Trabajo y den1ás disposicione:; ceoncordantes, ble5,_para beneficio del hombre Y para provecho de la eco- podrán establecer en sus e:;tatutos y regla1nentos \as con
les reconocerá y pagará inLereses del 12% anual <;obre los nom¡a Y_ el ?es~~rollo _de la Nación: . diciones Y norma.s para que quienes ostenten título$ o di
Sflldos que en 3-1 de diciembre de cada afio, 0 en Ja.s fechas el .La a_olicaci¡in _de_ los conoe1nuentos Y ~edios, de_ la plomas co_rresporidienles a estüdios de nlvel inl-erínedio er:: 

_de retiro del trabajador 0 de liquidación parcial de ces antia, quim_1ca al cstabl?~¡n11ento de 11uevns y nie1ore~ t~cn1cas quilnica, pnEdUn- pasar a las ái·eas superiores y optar el título 
tenga este a su favor por concepto de _cesantía que p;ie?an ser utll1zadas Y aproveehadas en _e,1 eierc1c10 de 1 profesi9ntü universitario. 

2º- Los intereses de que trata el inciso anterior deberán Ja qu1m1ca misma o de c~alqtuer otra profesion; - 1 Articulo go Créase el Const'jo P~·ofesional de Q11imita de 
pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en dl Lleya1: a cab? i~v~stigaciones puras para in~re:nentar: Cólo1nbia,- el ¡,ual esLar~ integrado pÚr los sigu'.eiites miem-
quc so c!ti'.saron; 0 en la fecha del retiro del trabajador el, ~onOt:im:ent~- cientifi~o _en e} . campo ~e _la qu1m;c_a or- i bros p1incipalcs y sus correspondientes su-plentes así: -
o dentro· del mes siguiente fl- la !iqui(lación parcial de ce- ganica e inorgan1ca. qlUll'.-l?ll: fisic_a _Y qu1m1ca analiü~a. ! 19 El !>íinistro de Educación Nacional, o el ·Vicemlnistro o 
sPnaa, cuPndo .se prodnjere antes del 31 de diei(,mbre del ~fec¿uar ensayos·, Y_ a:nah:;1s Qunmco~ p~r:i_ controlar_ la 1 :;u tlelegaüo . 
i·esuPct.ivo periodo anLull, en cuantía p¡·opcrcional a-1 lap¡>o . ca!1da _Y los ~roced1m1e1_~t~s _ de ~abr1cac1on; desarrollar' ¡ _ 2º El Mi::listro de Sall1d Pública, 0 el Vicerriinistro, 0 _ :>U 
transcurrido del afio. , - ¡ me Lodo~ ;¡- t.éci;i1cas _ctc :;i.nalls1s; . . _: delegado. _ 

3,1 Si ei patrono no pagare al trabajador los intereses : el Realizar 1nvest1gac1ones ¡i,p_lrcadas y e~ectnar estudios! 3º 1!n :reprP~entantc de las universidades olicia1mcnte ·re
a.qui est-abJecido~, snl~o lo_,, c:>scs de ret-ell~iói;. autorizados 1 ~ara. ~~·~~a1·, e\abo_ré;r Y perfecc1o~r ma'.:0!·1ale:. _productos'¡ co1_10C1das y aprobadas, q1~e otorguen el título de profesional 
por la Ley- 0 ·~onvenioos µor las parte¡;, deoera cancelar al! !i. PlC _ -1;1~~n~o¡; :ndustr1sJe¡; de !ª?r1cac1on.: ~si ~º!11º- la .

1

-qu1m1eo. . 
asalo.r1ado L títnlo de ivdemni?ación y por una. sola- Vez un I' di~e~cióu "~cnica ) . ase~_orl'.' en lOb, 1 ~boratc1:os, col r,~pon- 4y tJn representante de las Aso:::!aciones de Quúnicos. 
valor adlci,;,'na1 igual al de los intereses c::usados. _ d1,enr~~,;~}a ;,uti_cion p11ne1pal ~we1a.elrco11oc11:i1e1;;_0 _dell _Para_g~·af'l -~Q Los r~_prescnl:intrs contemf:!l~do¡;_en los or-

4ª Salve en los casos expre¡;amenle senalados en Ja ley, _J?l?fc~ o _._¡ _qL,i;i_1co con la ~ati1cul.a eor.espondient.~, d1nales ante11ores, se1an elegidos por el l\11n1ster10 de Edu-
!os intereses a Ias ccsanl_ias regulados aquí estarán exeiitoa ¡ _ 1) La reahza_c1on de Ja en&ena:nza ue_ la qu1nnc;;i- s_era e.le!- ¡'cación Na~ional, de terlla:; que ·pasen las respectivas aso-
de toda C!'ii>O:. de iinpucslos y·scrán irrenunciables e inem- c1da. prefere1lc1alm~nt~ po; l?s pl'ofesionale-5 qu11111co_s. 8n1 ciacionrs -y-su pel'íodo ,será de dos (2) aüos. Estos deberán 
b'd.nntbles _I e1nbargo_ la docencia. podra e¡~rc_erse por ot~os p_rofe¡;1onates ser químicos tftulados y m:alriculados . 

. . · Articulo segundo. En Ja J'E'glalÚentacióu que el Gobiernn ' 0 h~e;1eiado~ cuy? nJvc; academice .l~s ~?-r.iut_e par<'-~ el} o ; ~arágrafo 2° Lo_s 1-i:iembros .de_l Consejo Profesíonal de 
deberá hacer de esta Ley dentro de los 30. días siguientes ! •• -\1 liculo 3. , Quien, d.._.ntro del .~ei1.t.0110, d~ l~ R:~Pu}Jl.ca, Qunn1ea dese1npenaran ~ll5 funciones act honorem. El pe-
a ~U J_:iÍ"OlU'..1lgaeión,- incluirá [o¡; sistemas dirigid<:>:; -a qué el CJ~Cl'Za O ~~~_i~a f'-JC:cer_ l_a ·p:·ofes10U de qUJffiJCO, debera lle- ríodo de ejercicio de dichas funci'on,es _será fij<idq_ en el Re
~-rabajador disponga de infonnación y control adecuados so- no..r lo:> :sigwe.ites lequisllos. g~amento del Co~1seJo, pero en n1ngun caso debera ser supe-:-
bre el estado de su cuenta de cesantía e intere~es. - a) Acreditar su- educación o idoneidad próic-~iona! 111e- rior a dos (2 1 anos 

- Articulo tercero. Estu Ley rige desde su .sanción. diante la Presentación del respéctivo tit.u)o de químico, con- Arti~ulo lf'- El _Qonsejo_ P1·ofciiional de Química tendrá sU-
ferido por cualquier universidad eoCombiana oficialnicnte sede en Bogotá, D. E., Y sus funciones sci·án las siguientes: 
reconocida y autorizada para· el efecto- por el Gobte1·no de ~) Dictar su propio :reglan1ento, e.<:tructurar ,<;u funcion&
!a Nación; .- ; mlento. organiv.ar- ~l! ptopia Secretaria Ejecutiva y- fijar :;us Dada en Bogotá, D: E., a octub1·e de Ul75. 

El Pr"esidcnte del honol'able Senado de la- RépúbliCa, b) Obtener - Ja correspondiente matrícula profesional ex- ! normas de iinanciación. 
pedida, por el CoBsejo Profesional de Química, que se crea bl Expedir lfl matricula a los profesionales que llenen to-

OUSTAVO BALCAZAR·-MONZON por la presente Lev. --dos los rceq.uisitos, Y l)cvar el registro profesional corres-
cl. ~o están obl~gados a _o8tener Ja re:>pectiva matrícula 'pondiei:i.tc; . 

El Presidente de la honorable Cámara de E,cpresentantes, en el Consejo Profesional de Química Jo:; íngeniero.<; qui1ni- . el F11ar los derechos _de ('>Xpedíción de matrícula profe~ 
cos, Jos q1Jímic-os' farmacéuticos Y- farmacéuLk:os. s1onal Y el modo de inversión de estos folidos; 

ALBERTO SANTOFIJVIIO BOTERO .-\rtículo 49 La expedición· y obtención del titulo de Quim!- dl F.s.tablece1: las equ\valencilIB del titlJ}o de-.quinlico de 
eo ·exigeµ el riguroso cumplimiento (le Ja¡; estipulacione& ª~-~erdo 'con las universidafl·es· de confoi'nüctad coÍi el es
leg_ales .Y de todos los requisitOs a-cadémico,s fijado~ por Ja p1r;tu ~~ esta !-'ey, Y n1an~eJJer in~orma_dos ,al Ministerio de 
un1ver¡;1dad que otorga el grado profefiional. El-diploma co- Educac1on Nac1onal Y demas autor1dade,s_c0Iilpetentes acerca 

· El Secretario del honorable Senado de la República, 

Amaul·y Guerrero. rrespondiente deberá ser plenamente -refrendado -y regis- de estas aquivalcncif!s-y afinidades~ --
1--rado por la univ:erSidad respectiva, autenticado por la au- e! Exped~r las Nor1n:i-s de Etica P1·ofesional, con miras a. 

El Secrctal'io_ de Ja honorable Cámara de Representantes, toridad competente, y_ legalizado e inscrüo en el Mini¡;terio 1nciora1· el profesionalismb, con su profe~ión, con el país 
, de- Educación Nacional. -Estas condiciones ¡¡on de .estrict0 "9 con la comunidad· nacional :v universal; -

Ignacio ;i:.a.gua-do ~oncada." cuinplin'üento par.a efectos de exoedición de Ja· matfícula fl Velar por el cun1plimiento de -Ja presente Ley y can-
profcsional. -- · cF.]ar l:i--matrícula a quiénes no i>e ajust-en a l9s preceptos 

Repúb\i(•a de Colon1bia, Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., a 18 de diciembre de 1975. 

Pttblíquese y ejecúte">e. 

Artículo 5º Ade1nás. de Jos títulos conferidos Conforme al contenidos en- las No1mas de Etica Profesional; -
literal-a) j_el artículO 3? de esta Ley, tendrá validez y acep- _gl 1?ooperar co'n las Asociaciones y-SÜcicdadt\S Gremi'a\es, 
tación legi;I los tílu!os de quünico o sus equivalentes. que Cientificas Y profesibl"1:<;-les de la Química,_ en el estimulo y 
<;ean ostentado.s oor: desarrollo de la pro[cs1on y en el continuo mejwamiF.nto 6.e 

. . . _ 1 a) Les nacionales o extrarijeros que hayan . .übLenido u la calificación Y U~·il,i_zación _de los quünico~, mediante e:e-
AJ"FONSO LOPEZ MllHET,Sl!.-N. obtengan ~;u tHulo profesional de qu'ímico 0 sus equivalen- vados P3:tr.::nes pror~s1onales de étic;a, educación, eonc_cimien

' te~ en_ universidades que fun~ionen en cualquier país con tos, retri)lu~1ón Y eicculoria~ científicll.s y tecno1ógir.us;· 
El rvnnistro de I-Iaclend& y ci·édito Público. el cual C0Jo1nbia tenga celebi'ados tratados 0 co1ivF.nios so- hl Colabotar con las autoridade¡; universitarias y Pl"Oie

b1·e reciprn_cidad _o intercambio de títulos universitarios siona]es. en el estudio Y establecinlicnto dF. los requcrimientos-
Rodrigo Botero Montoya:~ equivalentes, en los término¡; de dit!hos tratado¡; 0 conve- academicos Y curriculares adecuados a una óptima educación 

nios y siempre que Jo¡; QocumentQs que Jos ácrediten estén :Y _formaci_ón de los ~1:ofesional-es químicos; _ 
El Mini5lro de Trabajo y Seguridad Social, lE<galizados por las eütidades oficiales corréspondientes del - Jl Ser:-•1r de cuerpo consnltivo de ·10~ órganos oficlale:S 

respe_ctivo · pai:; y aut!Ontiiyados- por los servicios consular.es Y educ~tivos ·en tod,o lo xeferentc a crite1•ios y no':1na,s pai-a' 
'l\:'(aría Elena dll Crovo. de c0Jo1nbia; otqrga!' .Y aceptat· -t1tnlos y diplomas 'de químico, _¡¡ cualquier . 

bl Los na¡ionales o' extranjeros que habiendo obtenido lll_'.'el o grado_, _ _ ~ 
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el título profesk1nal de quinuco o sus equivalente~, en uni- _ J) LaE de.11as que le ,qcnalen Jo¡; reglamento~, en concordan
v'cn!.ldades. de países con Jos .:uáles Colombia no tenga: ce- c1a con la pre¡;enle Ley." 
lebradas tralado¡; o - convenios sobre reciprocidad o intef- . Parágl'afo_ .. El <=:onsej_o Prole~ional ;de Química contará 
cambio de titules universitarios equivalentes, ostenten titn- s1emp1:e para, el_ eúca~ _desempeño de sus funciones, con la. 
Joc; cuya equivalencia y vali<léz sean· áceptadas v ·a~ogidas asesor1a Y .asistencia oe !lis a.~oriaciont~ profesion.ales y so
por eJ ConsejÜ P,¡·ofesional de Química. J,cs intei:eSados de• ciedades- cientí_ficas de químicos que oficiaJ1nc_nte funcionen 

por 1~ (•Ual se rcr1Jr.occ la profesión de Quimico y se rll- bel"án pre3ent~r lbs documentos adiciónaJes que-'eJ Consejo en :-1 país-, a.sí'corno de las sccciona;cs.o asociaciones inter-
glamenta sn ejerciei-o en el País. exija para el_ efecto. - nacionales de química. 

El Congreso de Colombia 
A1tículo 13" Quienes ade1nás de un,titulo profesio;1ul uni~ Artículo.lo ;El Consejr-, Profc~!onal de.Química establecerá 

D~:CHI'.: rA: 

ver:;itario, o de la li_cenciatura -en 'quimica, ostenten titulo;> de acu~rdo con las. universidn.de8 la eQu1vaiei;1cia de. Utulo.s, 
de postgrado correspor~tlientes a una- especialidad en cual- Y podi-a Techa7,ar aquellos obtenidoS a tr:i;vés de estu,dios que 
quier ra.mR de Ja q\1imica. poür:in solicitar dél Con~ejo Pro- estime deficientes.· o corrfcl'idus por instituciones que no 

i\-rticulo J_? Reconóee~e la Qiiímica' como .una profesión a, fe,~ional la resprct'va 1na't1'ícnla, bajo rn·e¡;entac\ón de los 11t1·ez?a_n una ader.uada- seriedad; acretjitaeión y pr~stancia 
nivel supcnor lllliversitario y de carácter científiéO 1' tec- 'documentos adicionales debidamente legalizados, que dicho academiea. -
nológico, r,uyo ejercicio en--el país queda autori·~ado y am- 1Con<!ejo exija para- comprobar-la }doneidad p1·ofesional -de Par-ágrafo·. Las pq1'~opas cnyo"' títulos de--químico o sus 
parado por n1edio d~ la presente Ley. los aspirantes .- -_ ?quivalente¡; no -sean aceptados por el Conlieio Profesio1ial 

P'.trágrafo. Se ententjerá por profesión Quinlica toda a~- Pará.g:rafD. La licenciatura se referirá. ,~olamente -a Jo¡; podráll sol,c1tar sn valldac 1on en Ja univera1dad y en las con-
livid.ad y género de lrabajo que, dentro dél cam¡;io de la titulas de licenciado -en quinüca, otórgados por laS univer- dic1ones que d•cho Conse¡o fJJE' para c~.d-a caso 
quínlica p11ra o aplicad;o.:. 8ein habitua.J1nente ejecutados por _sidades pedagógicf:ts y facultades y Departamentos de Cien- 1 Arti>;ulo 11 Qtuenes con anter1011dad a Ja exped1c1on de 
unfl detenninada persona pa1·a deriv::tr_ de ellos directa o cías de lioi. Educahión. .;la present-o LQy haya'1 culminado o qu1e11es en el futuro 
indirectarncnte una retribución tangible o 'n1tangiblc.-bajo Artículo 79 Estaii. legalmente impedidos para r;hteJJer la' cul1ninen sus estudios profestonaies.-de químico, y Rolo carez-.
eGt1·ict.a SU,ÍtCiÓll a los preceptos de la ética prqfesional, matriculá -profe:;iona1, ejerc:er Ja profesión, asumir Jas· :··es-: ----- ---·--·-
p,·na beneficio del hon1hrc y progreso del pais, pollsabilidad€s y ·disfrutar :de lá.s_ prer'rogaLivas inherentes! 89 


